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Auto de sustanciación No. 1203 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

  Manizales, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

En el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por 

de CLAUDIA LILIANA VARGAS MONTOYA, como representante 

legal de los menores S.C.V. e I.D.C.V., en contra de JORGE LUIS 

CORTÉS RODRÍGUEZ, se ordena la remisión del auto que terminó el 

proceso por pago total de la obligación, proferido el 26 de abril 

de 2023, al correo electrónico del solicitante. 

 

 

 

N O T Í F I Q U E S E 

 
 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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